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LEDESMA BARTRET

Dma. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

14452 ORDEN de 16 de mayo de 1988 por la que se conceden a
la Empresa «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad
Anónima>" y siete Empresas más los beneficios fiscales que
establece la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
Conservación de Energfa.

Yistos los info~es f~vorables de fechas 6,14 Y 19 de abril de 1988,
etDludos por la DirecCIón General de la Energía, dependiente del
Ministerio de Industria y Energía, a los proyectos de ahorro presentados
por la Empresas que al final se relacionan, por encontrarse el contenido
de lo.s !Dismos en lo indicado el?- el artículo 2.° de la Ley 82{1980, de 30
de diCIembre, sobre Conservación de Energía;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión d~ beneficios se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado qumto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se
regian por la Ley 82{1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de
Energía;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas Euro
peas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio de
1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986. cuyo
tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
fiscales solicitados;

Vistos la Ley 82{1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de
E,ergia; Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (<<Bolefin Oficial del
Estado» de 6 de mayo), y demás disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos de
confonnidad con 10 establecido en el Real Decreto 872/1982, de 5de
marzo, y artículos 11 y 15 de la Ley 82/l980, de 30 de dIciembre, sobre
Conservación de Energía, ha tenido a bien disponer:

. Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tnbuto,.y. a las específicas del régimen que deriva de la Le)' 82{1980, de
30 de dICIembre, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los
siguientes beneficios fiscales:

l. Reducción del 50 por 100 de la base imponible del Impuesto de
Transmisicmes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en los
actos y contratos relativos a los empréstitos que emitan las Empresas
españolas y los préstamos que las mismas concierten con Organismos
internacionales o Bancos e Instituciones financieras, cuando los fondos
así obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25 c), uno, de la Ley
61{1978. de 27 de diciembre, del Impuesto sobre SOCIedades, bonifica
ción del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los rendimientos de
los empréstitos que emitan y de los préstamos que concierten con
Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones financieras,
cuando los fondos obtenidos se destinen a financiar exclusivamente
inversiones con fines de ahorro energético o de autogeneración de
electricidad.

Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles. contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 16 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós. .

ORDEN de 31 de mayo de 1988 por la que se crea un nuevo
establecimiento penitenciario en Sevilla con la denomina·
ción de «Sevilla·I1».

ORDEN de 16 de mayo de 1988 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «Hiper Super. Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia fOnDulada por el representante de «Hiper Super
Sociedad Anónima Laborab), con CIF A-78757457, en solicitud d~
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15{1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696{1986, de 19 de diciembre «(Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15{1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.442 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:
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Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) B0!1ificación del 99 por 100 de las cuotas qJ.le se devenguen por
las operaClOnes de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven$uen por la adquisición
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provinientes de l~
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Ilmo. Sr.: Próximas a su terminación las obras para la construcción
de un nuevo establecimiento penitenciario en Sevilla, las necesidades de
la Administración Penitenciaria y el plan de construcción y reorganiza
ción de los Centros Penitencianos actualmente en marcha aconsejan
confiar a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias la
detenninación concreta del destino de las diferentes unidades que
compOnen el referido establecimiento. que llevará la denominación de
«Sevilla-U», todo ello de acuerdo con los anículos 7, 9 Y 79 de la Ley
Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, y 9.1 Y 12
del Reglamento Penitenciario de 8 de mayo de 1981,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien:
Primero.-Delegar en la Dirección General de Instituciones Peniten

ciarias la detenninación del destino concreto de los diferentes regímenes
del establecimiento penitenciario de «Sevilla-II».

Segundo.-Autorizar a dicha Dirección General para que adopte
cuantas medidas sean necesarias en desarrollo de lo dispuesto en el
párrafo anterior.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de mayo de 1988.
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Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1988, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep
tiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Juan de Dios Martínez Caballero y Juan de Dios Martínez Pérez.
(CE-563). Fecba de solicitud: 17 de septiembre de 1986. Proyecto de
adaptación del aprovechamiento hidroel~trico Alhori 1I, en el término
municipal de Jeres del Marquesado (Granada), en el río Arroyo Alhori,
con una inversión de 6.620.70 I pesetas y una produccion media
esperable de 2.575 Mw. anuales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

,Primero.-EI S~gur<? Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en
GUisante Verde, InclUido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para 1988, se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden
siéndole de aplicación las condiciones generales de los seguros agrícolas'
aprobadas pqr Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 198 i
(<<Boletin Oficial del Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones de
seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima») empleará en
la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna, yen un
13 por tOO de las mismas, para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20 se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Quinto.-Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas
adecuadas contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de helada. Si la
protección consistiera en la instalación de microtúneles de plástico, la
bonificación será del 30 por 100 de la prima en la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de manas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipermea
bies intercal,adas .a. una distancia máxima de ?O veces su altura, gozará
de una bomficaclOn del 20 por 100 de la pnma comercial correspon
diente al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Sépti~o_-:-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cU,mphmlento de lo estableCido en el artículo 44, apartado c), del
menCIOnado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V, I.
Madrid, 25 de mayo de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN di!" 25 de mayo de 1988 por la que se regulan
determinados aspectos def Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y Viento en Guisante Verde. comprendido en el
Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci
cio 1988.
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. Este beneficio solamente será aplicable en aquellos períodos de
uempo en que el sector econámicoal que va dirigida la inversión para
el ahorro energético o la autogeneración de electricidad se encuentre
comprendido dentro de los sectores Que, en su caso, autorice el
Gobierno en aplicación del artículo 198 del Real Decreto 2613/1982, de
15 de octubre.

3. Al amparo de lo previsto en el articulo 13 f), dos, de la Ley
61/l?78, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se
conSIderará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o de
las pérdidas sufridas en su enajenación, confonne a un plan libremente
formulado por la Empresa beneficiaria, cumplen el requisito de efectivi
dad.

4. Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas en el
artículo se,undo y cuyos objetivos queden dentro de 10 expresado en el
artículo pnmero de la presente Ley tendrán igual consideración que las
previstas en el artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades en
aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos los
detalles de su aplicaCIón a la normativa de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

5. Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial a que
diera lugar la realización de actividades comprendidas en la citada Ley,
durante los cinco primeros años de devengo del tributo.

6. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conceden
por un período de cinco años a partir de la \,ublicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuIcio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del articulo 93.2, del Tratado
Cons~tutivod~ la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adhendo el Remo de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La e~ectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado pnmero quedará condicionada a la formalización del
Con~~nio a que se refiere eI.artículo 3.~, uno, de la Ley 82/1980, de 30
de diCIembre, entrando en VIgor a partIr de la fecha de firma del citado
Convenio.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume !a Empresa beneficiaria ~ará lugar a la privación de los benefiCIOS
concedidos y al abono o remtegro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

~o.-Contra la presente Or~en podrá interponerse recurso de
reposlqó~, de acuerd:o .con ~o preVIsto en el.a~ícu~o 126 de la Ley de
~lDllento AdministratIvo, ante el Mlnlsteno de Economia y
HaCienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anónima». (CE-572).
Número de identicación fiscal: A-50.001.296. Fecha de solicitud: 27 de
abril de 1987. Proyecto de central hidroeléctrica de Bergua, río Forcos,
en el término municipal de Broto (Huesca), con una inversión de
176.235.517 pesetas y una producción media esperable de 4.540 Mw.
anuales.

«Hidroeléctrica da Freixa, Sociedad Limitada». (CE-559). Número
de identificación fiscal: B-36.010.593. Fecha de solicitud: 1 de junio de
1987. Proyecto de construcción de la minicentral hidroeléctrica de
Freixa n, situada en el tio Verdugo, término municipal de Puentecalde~

las (Pontevedra), con una inversión de 415.067.806 pesetas y una
producción media esperable de 18.430 Mwh. anuales.

«Saltos del Tiétar, Sociedad Anónima». (CE-547). Fecha de solicitud:
3 de febrero de 1987. Proyecto de construcción de la minicentral
hidroeléctrica de Saltos del Tiétar, situada en el río Escorial (Garganta
~ 'SaJ:;lta Maria), término municipal de La Adrada (Avila), con una
inversión de 74.365.242 pesetas y una producción media esperable de
2.820 Mwh. anuales.

Joaquín Marín Hemández. (CE-571). Documento nacional de identi
dad número 17.096.191. Fecha de solicitud: Junio de 1987. Proyecto de
minicentraI hidroeléctrica Finca de Escorón, en el término mUnIcipal de
Ejea de los Caballeros (Zaragoza), en el río Arba, con una inversión de
134.592.593 pesetas y una producción media esperable de 4.000 Mw.
anuales.

«Saltos del Tiétar, Sociedad Anónima». (CE-54S). Fecha de solicitud:
Febrero de 1987. Proyecto de construcción de la minicentral hidroeléc
trica de Saltos del Tiétar, situada en el río Escorial (Garganta de Santa
Maria), término municipal de La Adrada (Avila), con una inversión de
74.365.242 pesetas y una producción media esperable de 2.ISO Mwh.
anuales.

Ayuntamiento y Junta de Riegos de Miranda de Arga. (CE-S55).
Fecha de solicitud: 20 de julio de 1987. Proyecto de construcción de una
minicentral hidroeléctrica en el río Arga, término municipal de Larraga
(Navarra), con una inversión de 250.851.182 pesetas y una producción
media esperable de 5.005 Mwh. anuales.

«Agropecuaria Olid y Derivados, Sociedad Anónima». (CE-496).
Número de identificación fiscal: A-47.070.537.Fecha de solicitud: 7 de
abril de 1987. Proyecto de aprovechamiento hidroeléctrico Virgen de las
Viñas, en el río Duero, Aranda de Duero (Burgos), con una inversión de
239.500.000 pesetas y una producción media esperable de 9.800 Mw.


